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RV: PROCESO 2022 00428

Juzgado 41 Circuito Laboral - Bogotá - Bogotá D.C. <j41ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 24/01/2024 14:19
Para:​Mauricio Fernando Garcia Rojas <mgarciaro@cendoj.ramajudicial.gov.co>;​Josue Daniel Martinez Camargo
<jmartinec@cendoj.ramajudicial.gov.co>​

De: Jorge Andres Rincon Rodriguez <jorge.459@hotmail.com>
Enviado: miércoles, 24 de enero de 2024 14:17
Para: Juzgado 41 Circuito Laboral - Bogotá - Bogotá D.C. <j41ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: PROCESO 2022 00428
 
SEÑOR 
JUEZ 41 LABORAL DELCIRCUITO DE BOGOTA 

DEMANDANTE LUZ ESTELLA BERMUDEZ OPVALLE 
DEMADADO DOLLY ESPERANZA OVALLE CARRANZA Y OTROS
CAUSANTE LUIS ANTONIO OVALLE ORTEGA   

Radicación de envío a la parte demandada descorriendo termino de traslado  con la constancia que por
motivos de fuerza mayor no pude enviar con la radicación en el día de ayer  a la apoderrada. lo cual
anexo constancia de  reparación de mi sistema operativo del computador.  Manifiesto a su Despacho que
en el día de hoy envíe a la apodera Doctora Alejandra Murillo 

Jorge Andrés Rincón R
Abogado  319 203 39 76 


